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—En la ciudad de Rosario, Recinto de Sesiones “Dr. Raúl 

Alfonsín” del Concejo Municipal, a las 12:32 del jueves 

31 de agosto de 2023. 

 

1.— Apertura de la sesión 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Buenas tardes a todas y a todos. Con número reglamentario declaro 

abierta la sesión ordinaria del día de la fecha. 

 

2.— Asuntos entrados 

Sra. Presidenta (Schmuck).— En primer lugar, corresponde poner en consideración el listado de 

Asuntos Entrados. Concejala Amalevi, tiene la palabra. 

Sra. Amalevi.— Gracias, señora presidenta. Es para pedir el ingreso de los expedientes 268.572 y 

268.577. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien. Concejala Irigoitia, tiene la palabra. 

Sra. Irigoitia.— Gracias, señora presidenta. Es para solicitar el ingreso del expediente 268.579. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien. Concejala Teisa, tiene la palabra. 

Sra. Teisa.— Gracias, presidenta. Es para pedir el ingreso de los expedientes 268.583 y 268.582. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Bien. Concejala Gigliani, tiene la palabra. 

Sra. Gigliani.— Gracias, señora presidenta. Es para pedir el ingreso del expediente 268.584. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien. Concejala Irigoitia, tiene la palabra. 

Sra. Irigoitia.— Gracias, presidenta. El expediente sobre el que acabo de solicitar el ingreso es una 

propuesta de la Frapam, el Foro de la tercera edad, y de otras organizaciones que reúnen a las 

personas mayores para hacer la propuesta de acuerdo con la resolución que nosotros votamos en la 

última sesión de las personas que ellos proponen para ocupar los cargos en la Defensoría de los 

Derechos de Personas Mayores. 

Este expediente por supuesto va a seguir su circuito administrativo, pero quiero recordarles a 

los concejales y concejalas que en la sesión pasada se habían hecho presentes un montón de 

representantes de centros de jubilados de la ciudad, y como nosotros iniciamos la sesión muy tarde, 

a las 21:30, por supuesto que no podían quedarse esperando aunque querían estar presentes durante 

el tratamiento, pero sí nos comprometimos la presidenta del Concejo y representantes de distintos 

bloques que nos acercamos a saludarlos a celebrar una jornada en la cual pudiéramos recibirlos y 

ahondar sobre el cuerpo de esta resolución que aprobamos. 

Esa jornada tiene una fecha, ya se envió desde Protocolo a cada uno de los mails 

institucionales, es el próximo martes a las 14:30 horas en este recinto. Les pido que tratemos, 

hagamos el esfuerzo de estar al menos un representante de cada uno de los bloques políticos. 

Simplemente eso. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Irigoitia. Concejala López, tiene la palabra. 

Sra. López.— Es para decirle que voy a hacer reserva para incorporar a asuntos entrados un 

expediente, pero más adelante, porque todavía no tengo el número. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Bien. Concejala Ferrero, tiene la palabra. 

Sra. Ferrero.— Es para pedir la incorporación en asuntos entrados de los expedientes 268.585 y 

268.587. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien. Corresponde votar el listado de asuntos entrados. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 

3.— Plan de Labor Parlamentaria 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Corresponde poner en consideración el plan elaborado por la 

comisión de Labor Parlamentaria. 
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—Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 

4.— Versiones taquigráficas 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Corresponde ahora poner en consideración la versión taquigráfica 

de la sesión del 3 de agosto de 2023. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 

5.— Resoluciones de presidencia: comunicación ausencia a sesión 31/8/2023 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Ponemos en consideración el expediente 268.574-R-2023, 

resolución de Labor Parlamentaria, comunica ausencia a sesión del 31 de agosto de 2023. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 

6.— Resoluciones administrativas: comunicación bajas y altas de personal político; asociación 

civil BAR, rendición de cuentas; autorización entrega de subsidios 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Corresponde poner en consideración el listado de resoluciones 

administrativas.  

(Lee) «Expediente 1296-R-2023: Cavatorta – Comunica alta y baja de personal político; 

expediente 1297-R-2023: Labor Parlamentaria – Asociación civil BAR eleva rendición de cuentas; 

expediente 1298-R-2023: Ferradas – Comunica alta y baja de personal político; expediente 1299-R-

2023: Labor Parlamentaria – Autoriza entrega de subsidios». 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 

7.— Adhesión a Ley provincial 14191, Registro de acopiadores y comercializadores de metales 

no ferrosos 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Comenzamos con el tratamiento de los expedientes del Orden del 

Día nº 14. 

Se tratará el asunto n.º 1, expediente 268.065-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Concejala Tepp, tiene la palabra. 

Sra. Tepp.— Gracias, señora presidenta. Como miembro informante de la comisión de Gobierno, 

quiero contar un poco el tratamiento de este expediente que estaba en estudio ya desde antes del 

receso.  

Es una iniciativa primero de dos concejales de la Casa, que habían presentado proyectos 

para crear un registro a nivel municipal de acopiadores y comercializadores de metales no ferrosos. 

Como se aprobó la Ley provincial 14191 que autoriza la adhesión de los municipios y 

comunas de la provincia a esta ley, lo que nos pareció oportuno desde la comisión de Gobierno es, 

por un lado, hacer un proyecto de la comisión, que es el que estamos tratando y aprobando en este 

momento, que es la adhesión tanto a la ley como a su decreto reglamentario. Ahora le voy a acercar 

por Secretaría esa modificación, porque en el momento en que hicimos la redacción todavía no 

estaba dicho decreto reglamentario, que ya se encuentra vigente.  
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Y los expedientes de los concejales, que ya avanzaban sobre un criterio de requisitos y 

determinadas modalidades del registro municipal, que vaya en consonancia con la aplicación de esta 

ley, ya tuvo proveído de la comisión de Gobierno y pasa ahora al tratamiento en la comisión de 

Seguridad y Control de este Concejo. 

Quería tomar la palabra para manifestar la modificación que ahora voy a acercar por 

Secretaría y también para poner en conocimiento a toda la ciudadanía, especialmente a las 

instituciones de la ciudad y en particular a las vecinales, que hace varios meses nos vienen 

solicitando la adhesión del municipio a esta ley, que es en respuesta al creciente robo que estamos 

teniendo en la ciudad de materiales no ferrosos, el robo de cables en particular, pero todos aquellos 

otros materiales que poseen cobre, estaño, plomo, etcétera, y que sabemos están siendo parte de una 

cadena de comercialización que proviene del delito de robo y hurto en la ciudad. 

Así que a lo que apunta esta ley y la intención de adhesión del municipio es justamente 

poder regular esta actividad, como lo hemos hecho en algún momento con otros rubros, para poder 

tener un mayor control y fiscalización, tanto de las áreas de control municipal como así también 

provincial, con las correspondientes sanciones para aquellos que no la cumplimenten. Nada más, 

muchas gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Tepp. Tiene la palabra el concejal Fiatti. 

Sr. Fiatti.— Gracias, presidenta. Como decía la concejala Tepp, antes del receso estuvimos a punto 

de alcanzar un consenso para avanzar en esta materia. En ese momento no teníamos el decreto 

reglamentario de la Ley provincial 14191, que fue emitido el 18 de julio pasado. Este decreto es 

esencial porque pone en marcha el funcionamiento del registro de comercios que trabajan con 

materiales no ferrosos, y lo hace en la órbita de la dirección provincial que lleva el registro de 

desarmaderos y establecimientos de comercialización de autopartes, etcétera. 

Por lo tanto, es un área que está en funcionamiento, el registro ya está en marcha y venimos 

con esta ordenanza a adherir y a generar que el municipio pueda empezar a controlar y a 

inspeccionar los establecimientos que funcionan en la ciudad ejerciendo esta actividad en base al 

cumplimiento de la ley provincial. Es decir, si están inscriptos en el registro, si llevan los libros para 

poder tener mayor trazabilidad de las operaciones y, en particular, poder detectar, a partir de allí, 

tanto la legalidad de esas operaciones como de quiénes son los proveedores de los establecimientos.  

Es una herramienta más, importante, que se suma a todas las instancias que se han 

desplegado para poder tener un mayor control de este mercado delictivo que azota a nuestra ciudad, 

sobre todo a instituciones, colegios, clubes, las vecinales que, como decía la concejala recién, nos 

han venido pidiendo que sumemos más herramientas. 

Decir que tenemos más de 60 clausuras en este periodo de chatarrerías en la ciudad que 

funcionan en condiciones irregulares, más de 31 denuncias penales, una de las cuales es muy 

conocida en este ámbito, la de calle Campbell, no digo exactamente la altura por razones obvias, 

pero tenemos el pedido de informe contestado por la secretaría de Control Municipal, donde se da 

cuenta de todas las inspecciones y también de la denuncia penal. Y hago hincapié en esto porque 

necesitamos mayor intervención coordinada, interagencial de las empresas de servicios de la 

policía, con lo cual se viene coordinando para hacer los allanamientos, pero que también después la 

justicia intervenga adecuadamente, porque si no seguimos generando herramientas que después no 

terminan de cumplir el objetivo adecuado.  

Decir por último, que quedan los expedientes del concejal Tessandori y del concejal Seisas, 

que van a profundizar aún más en la reglamentación local, identificando sujetos alcanzados, 

describiendo las operaciones, poniéndole parámetros cuantitativos a esas operaciones, y dando 

cuenta de qué documentación es la que a nivel municipal le vamos a pedir que tengan los 

establecimientos a disposición de las autoridades de control municipal, como también de las 

autoridades judiciales, es decir, adherimos en esta instancia al régimen provincial, hablamos de un 

mercado delictivo, por lo tanto, las condiciones de control tienen que exceder el ejido municipal, 

porque si no tenemos episodios de traslado, como ocurre cuando hablamos de economías del delito, 
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pero a nivel local, próximamente tendremos una reglamentación aún más exigente que, espero, se 

empiece a discutir en la comisión de Control a partir del día lunes.  

Y, por último, el Ejecutivo Municipal ha enviado un mensaje pidiendo también la adhesión 

que ingresa hoy en los Asuntos Ingresados, y que pido, por lo tanto, se adhiera a este expediente, es 

el expediente 268.508 para que se adjunte al despacho de la comisión de Gobierno, que es el que 

tenía consenso previamente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien. Si todos están de acuerdo, entonces anexamos eso, ese 

expediente. Estamos en condiciones de votar. Si nadie más usa de la palabra, se votará el despacho 

elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

8.— 15 de octubre institución «Día del Recuerdo» en conmemoración de hijos fallecidos en el 

embarazo  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Quiero agradecer la presencia en las gradas de los estudiantes de 

Periodismo del Instituto de Periodismo de Rosario y de, por supuesto, el cuerpo de Bomberos 

Voluntarios, que también nos acompaña.  

Bueno, seguimos. Sí, concejal Tessandori, tiene la palabra.  

Sr. Tessandori.— Gracias. Es para pedir el adelantamiento, con la aprobación de los demás 

concejales, por supuesto, de los expedientes de sobre tablas vinculados a lo que usted mencionó, la 

presencia de la Agrupación Luz del Cielo y la presencia de los Bomberos Voluntarios en la sala. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien, ¿están de acuerdo? (Asentimiento). Se vota. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.879-P-2023, asunto n.° 31. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Sí, tiene la palabra concejal Tessandori. 

Sr. Tessandori.— La concejala Schvartz va a tomar la palabra en este momento.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Bueno, concejala Schvartz tiene la palabra. 

Sra. Schvartz.— Antes que nada, muchas gracias, por la aprobación y el acompañamiento a este 

proyecto.  

Queremos agradecer, esto es una iniciativa de la Agrupación Luz del Cielo que están 

presentes hoy acá. La idea es un poco de tomar conciencia de la situación que viven las familias que 

atraviesan esta situación cuando los niños que fallecen en el embarazo, o seguido al parto y poder 

hoy en día contar con un acompañamiento integral de toda la familia cuando pasan por esos 

procesos. 

Es un día que se hace internacionalmente, y se hace en otras provincias, hoy vamos a tener 

la suerte de poder tenerlo integrado como día municipal el día 14 de octubre.  

Así que, bueno, queríamos agradecer y ver que podamos acompañar, de ahora en adelante, 

todo este proceso que atraviesan todos los familiares. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Concejala Ferradas, tiene la palabra. 

Sra. Ferradas.— Muchas gracias.  

Bueno, también adelantar el acompañamiento a este día. Entendemos que estas fechas sirven 

para generar conciencia y para acompañar procesos muy dolorosos de muchas madres y padres. 

Está bueno que desde las instituciones reconozcamos el dolor y lo acompañemos con gestos 

simbólicos y gestos materiales.  
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En referencia a eso, quiero hablar brevemente, nosotros votamos hace 2 años ya el protocolo 

de muerte perinatal, que es un protocolo que construimos también con organizaciones de madres 

que han tenido que atravesar ese momento. Lamentablemente no está todavía reglamentado ni 

puesto en funcionamiento. Era un protocolo que justamente, atendiendo al tránsito por la salud 

pública de mujeres y hombres que perdieron a sus hijos y a sus hijas, nos daban cuenta de que 

muchas veces los certificados de defunción llevan el nombre de las madres, no tienen un lugar 

privado para hacer el duelo, los cuerpos son entregados en condiciones indignas. Todo esto 

entendíamos que tenía que ser atendido, aunque sea desde la salud pública, aspirando a que la 

privada después pueda tomar también este protocolo. Pero bueno, todavía estamos a la espera de la 

reglamentación. 

Y tomo la palabra justamente para solicitar que esto pueda avanzar, y además de 

conmemorar este día para generar conciencia, también podamos acompañar con herramientas 

concretas. Nada más. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Ferradas, ¿alguien más va a hacer uso de la 

palabra? Entonces ponemos en consideración el expediente. Si nadie más usa de la palabra, se 

votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

9.— Aceptación suscripción convenio con Asociación de Bomberos Voluntarios para cesión 

fracción de terreno 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Pasamos entonces ahora al expediente sobre tablas número de 

orden 25. 

Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.552-I-2023, asunto n.° 25. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Tiene la palabra el señor concejal Tessandori. 

Sr. Tessandori.— Gracias, señora presidenta.  

Bueno, conviene realmente reseñar algo que hoy estamos aprobando, o pidiendo la 

aprobación de los concejales, un trabajo de este honorable Concejo Municipal de muchos años. Y 

no ir muy atrás, porque sería realmente redundante, y toda la lucha y el sacrificio que han estado 

haciendo, y seguirán haciendo los Bomberos Voluntarios de nuestra ciudad.  

Y esto también es un claro ejemplo de cuando la política se pone de acuerdo para beneficio 

de la gente, es decir, no importa la bandería política ni en el sector que ocurra, sino que esto es un 

deber que tenemos todos los que de alguna manera tenemos la posibilidad de legislar en estos 

momentos de nuestra ciudad, de darle una respuesta a gente que tiene, o ha hecho, o seguirá 

haciendo un sacrificio enorme desde el voluntariado de los bomberos que hoy comparten ese cuartel 

con los Bomberos Zapadores.  

Es hora que Rosario, entonces, les entregue de esta manera el terreno propicio como para 

que puedan concluir, o comenzar y concluir las obras del nuevo cuartel de Bomberos Voluntarios, 

en un año que realmente tiene también un recuerdo mítico, lo decía días pasados, cuando se les 

entregó a la firma este terreno, tiene una particular vinculación con un hecho que en Rosario fue 

desgarrante, que fue tremendo, que fue aquella explosión de Salta 2141, diez años se cumplieron, 

estuvimos el otro día recordándolo y también memorábamos el trabajo a destajo de esta gente que 

realmente merece siempre, eternamente,  nuestro reconocimiento y la rotulación como realmente 

defensores de lo que significa Rosario, poniendo el cuerpo, el alma y justamente tienen un fuego 

interior que contrasta con este fuego que ellos apagan. 
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 Están presentes, aquí en este momento, el comandante Aníbal Gómez, jefe de cuerpo  

Bomberos Voluntarios, el comandante Luciano Salazar, subjefe del cuerpo, el señor Mariano 

Cienfuegos, presidente de la Asociación de Bomberos Voluntarios que, como un oxímoron, su 

apellido no tiene que ver sinceramente con lo que tienen que hacer los bomberos, justamente, 

apagar el fuego, pero nosotros como legisladores tenemos la obligación de apagar este fuego de 

compromiso y de hacerles concretamente o vincularlos a la realidad que tienen hoy con este terreno 

que espero que todos también sigamos colaborando para que se construya ese cuartel que necesitan. 

 Hay otros concejales, inclusive, que han ya enviado decretos con respecto a algunas cosas 

particulares, como que es necesaria la reconversión de las escaleras para combatir los incendios en 

este momento de los edificios de Rosario, si se produce más allá del primero y segundo piso, los 

bomberos no tienen escaleras para llegar y esto que parece una metáfora o algo que parece una 

broma o algo que parece felliniano es realidad.  

Nosotros tenemos la obligación de transformar esa realidad y darles, no solamente lo que 

hoy vamos a aprobar, que es el terreno que les corresponde, sino darles los elementos y las cosas 

necesarias para que puedan cumplir con su labor. Además, son voluntarios, reitero, son voluntarios, 

no nos olvidemos y démosle esa respuesta, la obligación es empezar, esto es un inicio, y es una 

muestra de que la política, independientemente del color del partido, piensa en la gente. Muchas 

gracias, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejal Tessandori. Tiene la palabra la señora concejala 

Teisa. 

Sra. Teisa.— Gracias, presidenta; por supuesto para anticipar el voto positivo a este expediente del 

interbloque de Todos, que sinceramente nos llena de felicidad este reconocimiento a la labor, como 

bien decía el concejal preopinante, de cada uno de los bomberos voluntarios para con nuestra ciudad 

que incansablemente día a día, no solamente en esa tragedia tan triste que nos tocó vivir hace diez 

años en la ciudad sino que en muchísimas otras que a lo mejor no fueron tan públicas pero que ellos 

han puesto siempre el cuerpo, arriesgando incluso a veces hasta su propia vida y notamos en esta 

aprobación y esto de ceder el terreno para que ellos puedan expandir su cuartel, para que puedan 

crecer como no lo han podido hacer hasta ahora solo porque estaban en un lugar prestado, donde no 

podían tomar decisiones de crecimiento o de modificación del cuartel que estaban ocupando, 

sinceramente considerábamos que es algo que los rosarinos y rosarinas estábamos en deuda y que 

por medio de esta aprobación, quienes representamos a los ciudadanos y ciudadanas vamos a hacer 

un acto pleno de justicia. 

 Del mismo modo que se está aprobando este mensaje ahora, nosotros habíamos presentado 

hace ya, justamente mañana va a hacer un año, un expediente también votado por unanimidad por 

este mismo cuerpo, donde solicitábamos que el municipio encontrara un espacio, un terreno con 

determinadas características porque entendemos también que no podía ser cualquiera porque 

necesitan que sea en una zona estratégica con unas medidas que les permitan llevar adelante ese 

cuartel que tanto sueñan y quieren concretar. Sinceramente vuelvo a decir, celebro que hoy 

podamos estar aprobando esta donación, que sea cuanto antes, que ellos puedan hacer su traslado y 

que podamos seguir sumando cosas y actitudes que realmente le reconozcan a cada uno de los 

bomberos voluntarios la labor que llevan adelante. 

Como así también lo hemos hecho con un expediente de la autoría de la concejala Fernanda 

Gigliani, que también hace ya más de un año que se aprobó, que es para eximir a los bomberos 

voluntarios de los gastos de la renovación de la licencia de conducir, no consideramos que tengan 

que tener ese gasto cuando ellos su tarea la hacen día a día de manera ad honorem y esto también 

sería un gran reconocimiento y devolverles algo, aunque sea muy poco, por todo lo que ellos hacen 

por nuestra ciudad día a día. Muchas gracias, presidenta. 

 Sra. Presidenta (Schmuck).— Muchas gracias, concejala Teisa. Tiene la palabra la señora 

concejala Irizar. 

Sra. Irizar.— Gracias, señora presidenta; breve porque ya lo ha dicho todo el concejal Tessandori y 

la concejala Teisa, la verdad que muy contentos, también habíamos presentado en el mismo sentido 
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que la donación que hoy estamos aprobando, de este predio para construir el cuartel, porque creo 

que no alcanzan las palabras para agradecer todo lo que hacen de una manera voluntaria por la 

ciudad y esto es un gesto que seguramente va a tener nuevos desafíos para construir ese cuartel con 

todo el equipamiento que sea necesario pero muy merecido para la asociación que viene trabajando 

muy bien, desde hace muchos años y poniendo y dejando mucho en un lugar que evidentemente ya 

quedaba chico y difícil de trabajar en términos logísticos, así que sumarnos también a las 

felicitaciones y a la alegría de poder hoy estar votando la cesión de este predio, así que 

felicitaciones.        

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Irizar. Tiene la palabra el señor concejal 

Monteverde. 

Sr. Monteverde.— Gracias, presidenta; hay una frase que nosotros usamos siempre que dice que el 

mundo necesita más gente que ame lo que hace, que sin dudas tendríamos una ciudad, una provincia 

y un país diferente si cada uno de nosotros ama la tarea que realiza, por eso lo que está sucediendo 

es un acto, no solamente de justicia que repara una situación, sino que además es una señal de 

futuro, si somos capaces de construir una ciudad que acompañe a aquellos que están decididos a 

dejar una parte importante de su vida para la suerte de los demás creo que vamos a tener una ciudad 

mejor.  

 Ser bombero voluntario, desarrollar una tarea no solamente de riesgo, sino también hacerla 

de manera voluntaria, en un mundo donde lo único que vale es lo que se puede comprar y vender y 

donde cada vez más las personas valemos por lo que tenemos y no por lo que somos es un hecho 

contracultural, es un hecho contra la corriente, el sistema todo el tiempo nos quiere convencer de 

que valemos lo que tenemos y que vamos a tener éxito si le pisamos la cabeza al de al lado, si 

competimos para tener cada vez más y más cosas, por eso que todavía en este mundo cruel, 

desigual, mercantilizado haya gente que decida trabajar de manera voluntaria es un hecho heroico, 

por lo cual esto es un acto de reconocimiento y es un acto de cómo queremos que sea la ciudad, el 

trabajo voluntario tiene que ser en cualquier sociedad un eje fundamental. 

 Ojalá esto hubiera sucedido antes, hace muchos años que venimos trabajando con los 

bomberos, por lo menos las elecciones sirven para esto para que algunas cosas realmente sucedan y 

más allá de los contextos creo que es de merecida justicia y también es importante que nos 

acordemos de los que hacen una labor voluntaria todos los días del año. 

Por eso, además de que cuentan con nosotros para desarrollar el cuartel también quería contar 

una experiencia que estamos desarrollando junto con los bomberos voluntarios y con la Universidad 

Nacional de Rosario en el marco de la urbanización de Nuevo Alberdi que también muestra la 

utilidad social que tienen instituciones como éstas, que no es solamente apagar incendios, sino que 

en el marco de la urbanización estamos haciendo una diplomatura en Emergentología y rescatismo 

popular, estamos junto con la Ética, nuestra escuela de Gestión Social, la UNR y bomberos 

formando brigadas para que en los barrios pueda haber vecinos y vecinas formadas para ser 

primeros respondientes ante la emergencia. Sabemos que la respuesta muchas veces no llega, sobre 

todo a los barrios populares con los tiempos que debería llegar, entonces junto con los Bomberos 

Voluntarios estamos formando a vecinos y vecinas de la ciudad para que, ante una inundación, para 

que ante una situación de emergencia, una balacera, determinadas situaciones que viven hoy los 

barrios sean los propios vecinos los que tengan las herramientas, se formen y se empoderen para 

poder dar una respuesta. Eso estamos haciendo hoy con los Bomberos Voluntarios de la ciudad y 

me parecía interesante traerlo hoy para valorar su tarea. Cuentan con nosotros para lo que viene, una 

vez que construyamos el cuartel tenemos pendiente el proyecto de destacamento y el campo de 

entrenamiento que también va a ser un proyecto que vamos a hacer en conjunto, saben que los 

quiero muchos, que los queremos mucho, que los valoramos, que los vamos a acompañar y saben 

también que tengo una deuda con ustedes. Cuando yo dejé de ser concejal en el 2019 me anoté para 

ser bombero voluntario, hice el cursillo de ingreso, después nos agarró la pandemia, saben que 

tengo esa deuda, ya la voy a cumplir, pero creo que ustedes son el mejor reflejo de lo que somos 

como sociedad y tenemos que intentar que la ciudad se parezca más a ustedes, así que gracias, y 



PROVISIONA L 

3° S ORDINARIA – 2° PERÍODO 

 31 DE AGOSTO DE 2023    

       

                                                   Dirección General de Taquigrafía                             Pág. 14 

felicitaciones por la tarea que hacen todos los días.  

Sra. Presidenta (Schmuck.).— Gracias, concejal Monteverde. Si nadie más hace uso de la palabra, 

se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. Felicitaciones.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

—Aplausos prolongados. 

—Desde la barra hace uso de la palabra un representante 

de los bomberos voluntarios, agradeciendo a los 

integrantes de los distintos bloques el apoyo recibido, 

haciendo alusión que todos pasaron por el cuartel 

cumpliendo sus promesas; y renovando su compromiso de 

ayuda para con todos los rosarinos.  (Aplausos) 

—Proceden a sacarse una fotografía concejales y 

concejalas junto a los representantes del cuerpo de 

bomberos voluntarios. 

 

10.— Renovación concesión de bicicletas acuáticas 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Continuamos con el tratamiento de los expedientes del Orden del 

Día. 

Se tratará el asunto n.° 2, expediente 268.146-C-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

11.— Ratificación decreto DEM aceptación ad referendum del CM donación efectuada 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 3, expediente 268.322-I-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

12.— Ratificación decreto DEM aceptación ad referendum del CM donación efectuada 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 4, expediente 268.323-I-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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13.— Ratificación decreto DEM aceptación ad referendum del CM donación efectuada 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 5, expediente 268.324-I-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

14.— Ratificación decreto DEM aceptación ad referendum del CM donación efectuada 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 6, expediente 268.325-I-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

15.— Ratificación decreto DEM aceptación ad referendum del CM donación efectuada 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 7, expediente 268.326-I-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

16.— Solicitud cumplimiento Decreto 63.030 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 8, expediente 268.396-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

17.— Reordenamiento urbanístico del cordón perimetral 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 9, expediente 264.219-C-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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18.— Autorización excepción al Código Urbano y/o Reglamento de Edificación 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 10, expediente 264.782-B-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

  

19.— Autorización excepción de habilitación salón de eventos infantiles 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 11, expediente 265.653-P-2022. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

20.— Autorización habilitación estacionamiento 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 12, expediente 267.263-S-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

21.— Modificación Ordenanza 8245 anexo I Inventario y catálogo de edificios y sitios de 

interés patrimonial 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 13, expediente 267.440-I-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

22.— Aceptación suscripción convenio 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 14, expediente 267.482-I-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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23.— Ratificación decreto DEM aceptación ad referendum del CM donación efectuada 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 15, expediente 268.078-I-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

24.— Archivo de expediente 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 16, expediente 268.381-S-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

25.— Solicitud intensificación operativos de control urbano 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 17, expediente 268.459-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

26.— Archivo de expedientes 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 18, expedientes 266.105-I-2023, 266.120-S-

2023, 266.146-S-2023, 266.147-S-2023, 266.151-S-2023, 266.153-S-2023, 266.309-S-2023, 

266.310-S-2023 y 266.311-S-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

27.— Archivo de expedientes 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 19, expedientes 266.738-I-2023, 267.165-S-

2023, 267.166-S-2023, 267.238-S-2023, 267.239-S-2023, 267.241-S-2023, 267.340-S-2023, 

267.358-S-2023, 267.359-S-2023 y 267.401-S-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 



PROVISIONA L 

3° S ORDINARIA – 2° PERÍODO 

 31 DE AGOSTO DE 2023    

       

                                                   Dirección General de Taquigrafía                             Pág. 18 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

28.— Solicitud relevamiento de esquinas sin senda peatonal 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 20, expediente 267.135-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

29.— Solicitud estudio para repavimentación 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 21, expediente 267.373-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

30.— Solicitud inclusión en plan de reparación de veredas esfuerzo compartido 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 22, expediente 267.654-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

31.— Solicitud informe sobre cumplimiento Decreto 55.156 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 23, expediente 267.714-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

32.— Solicitud colocación sistema de iluminación LED 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 24, expediente 267.739-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

33.— Solicitud inclusión en plan de cloacas 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 25, expedientes 267.872-P-2023 y 267.874-

P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

34.— Solicitud estudio para instalación de luces LED 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 26, expediente 267.942-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

35.— Solicitud instalación luminarias LED antivandálicas 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 27, expediente 268.067-P-2023, 268.068-P-

2023 y 268.069-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

36.— Solicitud gestión ante empresa de ferrocarriles instalación de barrera de paso a nivel 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 28, expediente 268.071-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

37.— Solicitud estudio para realización obras de readecuación de desagües a cielo abierto 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 29, expediente 268.074-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 



PROVISIONA L 

3° S ORDINARIA – 2° PERÍODO 

 31 DE AGOSTO DE 2023    

       

                                                   Dirección General de Taquigrafía                             Pág. 20 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

38.— Solicitud inclusión en plan de recuperación de pavimento 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 30, expediente 268.080-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

39.— Solicitud estudio de factibilidad para pavimentación 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 31, expediente 268.128-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

40.— Solicitud instalación de luces LED 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 32, expedientes 268.129-P-2023 y 268.131-

P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

41.— Solicitud estudio para instalación de luces LED 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 33, expediente 268.311-P-2023 y 268.313-

P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

42.— Solicitud inclusión en plan de reparación de veredas esfuerzo compartido  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 34, expediente 268.312-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  
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—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

43.— Solicitud instalación de luminaria LED antivandálica 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 35, expediente 268.315-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

44.— Solicitud instalación de luces LED antivandálicas  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 36, expediente 268.319-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

45.— Solicitud reparación de veredas  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 37, expediente 268.344-M-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

46.— Solicitud reparación del quincho y baños de parque  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 38, expediente 268.352-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

47.— Solicitud colocación luminarias LED  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 39, expediente 268.353-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 
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observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

48.— Autorización operativo de tránsito  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 40, expediente 268.404-I-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

49.— Solicitud estudio para repavimentación  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 41, expediente 268.407-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

50.— Autorización operativo de tránsito  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 42, expediente 268.408-M-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

51.— Solicitud estudio técnico para retardadores de velocidad  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 43, expediente 268.411-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

52.— Solicitud estudio para instalación de semáforo 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 44, expediente 268.420-M-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

53.— Solicitud inclusión en Plan de recuperación de pavimento y bacheo 2023 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 45, expediente 268.430-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

54.— Solicitud estudio para instalación de luces LED  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 46, expediente 268.431-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

55.— Solicitud gestión ante el Gobierno Provincial financiamiento para obras  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 47, expediente 268.443-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

56.— Solicitud estudio para incorporación baranda de contención en vereda  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 48, expediente 268.453-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

57.— Solicitud estudio para instalación luminarias LED antivandálicas  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 49, expediente 268.460-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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58.— Archivo de expedientes  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 50, expediente 264.328-T-2022, 264.342-S-

2022, 264.348-T-2022, 264.367-T-2022, 264.377-I-2022, 264.409-P-2022, 264.459-T-2022, 

264.460-T-2022, 264.461-T-2022, 268.337-B-2023 y 268.362-S-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

59.— Condonación de deuda de TGI 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 51, expediente 266.422-S-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

60.— Otorgamiento plan de pago deudas por infracciones  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 52, expediente 268.429-I-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

61.— Interés municipal, XXIV Simposio Nacional de Química Orgánica  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 53, expediente 268.333-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

62.— Comunicador social distinguido, Darío Marucco  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 54, expediente 268.394-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

63.— Interés municipal «9° Jornada de Educación Superior»  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 55, expediente 268.417-C-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

64.— Solicitud realización en Plan de recuperación de pavimento y bacheo 2023  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 56, expediente 267.738-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

65.— Solicitud gestión ante ASSA inclusión en próximo plan de cloacas  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 57, expediente 267.796-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

66.— Solicitud gestión ante EPE reemplazo de columna  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 58, expediente 268.339-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

67.— Solicitud colocación contenedores y refuerzo de recolección de residuos  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 59, expediente 268.354-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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68.— Solicitud garantía del servicio de barrido y limpieza  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 60, expediente 268.387-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

69.— Solicitud garantía de llegada del servicio de recolección de residuos  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 61, expediente 268.432-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

70.— Solicitud reposición contenedor  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 62, expediente 268.435-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

71.— Solicitud garantía de llegada del servicio de barrido y limpieza e instalación de 

contendores  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 63, expediente 268.461-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

72.— Creación circuitos aeróbicos en espacios verdes públicos  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 64, expediente 268.461-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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73.— Solicitud estudio para instalación de gimnasio urbano a cielo abierto  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 65, expediente 268.421-P-2023. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

74.—Visitante distinguido, Daniel Santoro   

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se considerarán los expedientes sobre tablas. Se votará si se trata 

sobre tablas el expediente 268.502-P-2023, asunto n.° 1.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

75.— Interés municipal, XVIII Jornadas Internacionales de Estudios de las Monarquías 

Ibéricas   

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.503-P-2023, 

asunto n.° 2.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

76.— Autorización uso de espacio público   

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.525-P-2023, 

asunto n.° 3.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 
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particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

77.— Interés municipal, presentación del Cuarteto Vocal Intenors   

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.518-P-2023, 

asunto n.° 4.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

78.— Interés municipal, actividades por el Día Nacional del Inmigrante 4/9  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.533-F-2023, 

asunto n.° 5.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

79.— Autorización uso de espacio público  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.527-P-2023, 

asunto n.° 6.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

80.— Interés municipal, proyecto «Articulando Museo y la Escuela»   

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.541-P-2023, 

asunto n.° 7.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 
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—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

81.— Interés municipal, «XX Jornada de reflexión y socialización del trayecto de la práctica»   

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.495-P-2023, 

asunto n.° 8.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

82.— Interés municipal, repechaje del certamen educativo de administración empresarial 

«Formando Emprendedores»  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.493-P-2023, 

asunto n.° 9.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

83.— Autorización uso de espacio público  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.542-P-2023, 

asunto n.° 10.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

84.— Solicitud estudio para asignación sector de estacionamiento en fiesta de las 

colectividades y autorización espacio para estacionamiento   

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.543-P-2023, y 

expediente 268.576-P-2023, asunto n.° 11.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Tiene la palabra la señora concejala Ferrero. 

Sra. Ferrero.— Sí, señora presidenta, solamente pedir si podemos votar como expedientes 

separados, si bien ambos tratan sobre el acceso a los mismos beneficios son de dos organizaciones 

distintas, si puede ser. (Asentimiento)  

 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Si nadie más usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

85.— Creación beneficio por uso frecuente del TUP   

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.576-P-2023, 

asunto n.° 12.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Tiene la palabra el señor concejal Cavatorta. 

Sr. Cavatorta.— Gracias, señora presidenta; para adelantar que acompaño este expediente, 

también saludar y felicitar tanto al Ente de la Movilidad como a la gestiones del sistema Sube, de 

Nación Servicios y  de cada una de las gestiones que se hicieron y que hicimos cada uno de 

nosotros en función de las cosas que había que seguir mejorando, perfeccionando en el sistema 

SUBE, que existe, que es real, que funciona, que tiene que seguir avanzando cuando por ahí muchas 

veces se creía que nunca iba a ocurrir, así que por supuesto que vamos a acompañar este mensaje 

que es el mensaje el cual hace tres, seis meses, gestionamos porque era una de las asignaturas 

pendientes todavía del sistema SUBE, y algunas cosas también para aclarar y para actualizar 

información sobre el sistema SUBE. 

La SUBE no quita, ni le interesa, ni tiene ni siquiera la potestad de quitar ningún atributo 

social o local. La SUBE no es una tarjeta para pagar el colectivo. La SUBE es un sistema, es un 

sistema nacional, un sistema único de boleto electrónico, el cual tiene atributos nacionales, 55% de 

descuento a amas de casas, jubilados y pensionados, a excombatientes de Malvinas, a los que tienen 

cualquier beneficio de ANSES, cambiando el paradigma del sistema de transporte público en la 

ciudad de Rosario, poniendo plata en el bolsillo al usuario, y no a las empresas, sean públicas o sean 

privadas. Es un sistema moderno, es un sistema transparente, que le da transparencia al sistema y 

también se lo puede fiscalizar mucho mejor con el sistema SUBE. Y esta asistencia del estado, 

porque creemos en la asistencia del estado, justamente a lo que apunta es que a cada uno de esos 

atributos locales sean incorporados al sistema SUBE. Hay muchos de los atributos que tiene el 

sistema SUBE que en Rosario están y no están en otro lugar del país. 
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Entonces, esto que faltaba tiene que ver con los gobiernos locales incorporándose al sistema 

SUBE para que en nuestro caso de la MOVI sean incorporados a la SUBE. Cada uno de los atributos 

que tenía la MOVI van a ser respetados en el sistema SUBE. El 90 % ya están incorporados.  

También es bueno y oportuno aclarar que hay algún problema con las personas con 

discapacidad que todavía no están incorporadas en la tarjeta SUBE como único plástico para poder 

pagar el colectivo y necesitan llevar la credencial y el documento. Entonces también eso está 

generando algún problema y para eso ya estamos trabajando en capacitar a los choferes, capacitar 

también a las personas con discapacidad que cuando no tienen una discapacidad visible, por ahí hay 

situaciones hasta de violencia o de bajarlo del colectivo, entonces estamos trabajando para llevar 

tranquilidad que cualquier persona con discapacidad no ha perdido ningún beneficio de la MOVI a 

la SUBE sino que se tiene que trabajar en el sistema técnico para poder incorporarlo a la tarjeta 

SUBE. 

Y esto es lo que estaba ocurriendo con esta cuestión que estaba pendiente de que era el 

boleto de uso frecuente, el boleto de uso frecuente que tenía la MOVI incorporaba pasajes a la 

compra masiva de boletos. Eso en el sistema SUBE no existe. No existe en Rosario, no existe en 

CABA, no existe ninguna ciudad donde esté la SUBE; entonces había que encontrar la ecuación 

técnica y financiera para darle un beneficio a todas las personas que no tienen ningún atributo social 

del sistema SUBE, faltaba esto. La MOVI incorporaba pasajes cuando uno cobraba, el sistema 

SUBE propuso y con el Ente de Movilidad se estuvo trabajando para que, como dice el mensaje, a 

partir del boleto 30 y hasta el boleto 79 haya un 20 % de descuento en la tarifa aplicable y un 

descuento de la tarifa también a abonar desde el viaje número 80 en adelante con un 25 % de 

descuento en el pasaje. En definitiva, esto, de alguna manera, empata el beneficio que tenía la carga 

de pasajes extras a la compra masiva de boletos que tenía la MOVI. 

Así que era una de las asignaturas pendientes, es un beneficio que tiene un trabajador, que 

no es ama de casa, que no es excombatiente, que no es jubilado y hay muchos estudiantes también 

que aun teniendo el boleto educativo gratuito también pueden acceder, aparte de ese boleto 

educativo de ida y vuelta diario que tienen a partir del año 2019, pueden acceder a más pasajes con 

una tarifa de descuento en el sistema SUBE.  

Y más beneficio también, el sistema SUBE ha sido en tiempo récord como se ha 

implementado en la ciudad. Fue el sistema, luego de CABA, en el interior del país que más rápido 

se instaló, que más usuarios está teniendo y eso por supuesto que tiene que ver con el trabajo de 

Nación Servicios, y también del Ente de la Movilidad de Rosario.  

Hoy en estos momentos, jubilados, 10.500 jubilados usuarios del sistema SUBE, ya están 

accediendo a un 55 % de descuento en su pasaje de colectivo que antes no tenían, con 36.000 

pasajes cortados en cada uno de ellos. Asignación universal por hijos, que antes no tenían 

beneficios, más de 9000 usuarios rosarinos, estamos hablando de Rosario, son beneficiarios con el 

sistema SUBE. Trabajo doméstico, casi 7000 mujeres y hombres que perteneces al trabajo 

doméstico registrado, están accediendo a ese 55 % de descuento. Los pensionados 4.270 

pensionados que antes no tenían ese beneficio lo están teniendo a partir del sistema SUBE. Y los 

beneficiarios del Potenciar Trabajo, 2500; y uno dirá, yo no estoy en ninguno de esos segmentos, 

ninguno de esos universos, pero todo ese descuento de 55 % para el transporte de colectivo, son 

3.000 millones de pesos anuales que incorpora el gobierno nacional a través del sistema SUBE a la 

economía de la ciudad de Rosario. Es casi duplicar el subsidio que recibe anualmente para el 

transporte público se le pone un subsidio arriba de 3.000 millones de pesos que va a comprar al 

almacén de la esquina, que va a hacer un regalo, que alimenta al bar, cada peso que la persona tiene 

de ahorro en el transporte público de pasajeros, lo vuelca en la economía de Rosario. 

En definitiva, de eso se trata, no es solamente un beneficio sino es una inyección de casi un 

subsidio por encima del que venía históricamente subsidiando y que por supuesto necesitamos que 

sea más y que sea más justo y que sea más equitativo con el interior del país.  

Así que esto es un aporte del gobierno nacional, se puede solamente pedir más subsidios y lo 

vamos a acompañar, pero también se puede traer la SUBE. Se puede pedir que haya más sistema de 
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transporte y que llegue a horario o se puede traer también el botón de pánico dentro de las unidades. 

El botón de pánico hoy es un aporte que se hace dentro de las unidades que lo hemos inaugurado o 

por lo menos empezado a gestionar y ya se han firmado los convenios para que en cada unidad del 

transporte público de pasajeros exista un botón de pánico como lo tienen a través de GPS, los 

taxistas. No existían en los colectivos; hoy los usuarios del sistema de transporte de colectivos van a 

tener un aporte del gobierno nacional con la tecnología para prevenir el delito. 

Así que saludamos este expediente, era una asignatura pendiente, nos queda todavía el tema 

de personas con discapacidad para que sea mucho más práctico tener la credencial en su tarjeta 

SUBE. Y son 14 millones de usuarios en el país, ahora Rosario es parte de los 14 millones de 

usuarios en el país, accediendo a este beneficio de tarjeta SUBE; casi 5 millones cuentan con algún 

beneficio, 5 millones de argentinos y argentinas cuentan con un beneficio al subsidio al pasajero 

que va directo al bolsillo y ese ahorro alimenta las economías de cada localidad. Gracias, 

presidenta.   

Sra. Presidenta (Schmuck.).— Gracias, concejal Cavatorta. Tiene la palabra el señor concejal 

Fiatti. 

Sr. Fiatti.— Señora presidenta, para ratificar un poco después de la larga alocución del concejal 

Cavatorta, el sentido del mensaje que estamos votando. Efectivamente los atributos de la tarjeta 

SUBE son complementarios a la franquicia que ya tenía la MOVI; el ejemplo quizás, más elocuente 

es el de jubilados que tienen el 55 % del atributo de la SUBE más la franquicia que ya tenía el 

sistema para quienes tienen más de 69 años y los otros requisitos que ya el sistema tenía para el 

pase gratuito en nuestra ciudad. 

Teníamos una normativa local que era el boleto laboral, ese boleto laboral, tal como se dijo 

recién no está contemplado dentro de lo que la SUBE tiene como atributo o como características de 

usuarios del sistema, entonces generamos esta normativa local para poder seguir avanzando en la 

implementación plena entre la ciudad y nación en mayores beneficios en este caso va a ser a través 

de la figura del usuario frecuente con esta posibilidad de comprar por adelantado viajes que van a 

tener descuentos del 20 % o del 25 % cuando sean número mayor a 80 la compra. Y además decir 

también, porque vamos a tener después otro expediente y hay que dar certezas, que a partir de la 

implementación de la tarjeta MOVI, para las personas con discapacidad, se aplica la legislación 

nacional; la legislación nacional es un decreto del año 2004, el Decreto 38, que es el que le da 

validez al Certificado de Discapacidad, y exige que juntamente con el certificado de discapacidad, 

se presente el documento nacional de identidad, lo cual es una complicación. 

 Por eso, a nivel local, tenemos circulares a partir del mes de mayo, reiteradas en julio y 

sucesivamente, para que las empresas prestatarias de servicios, la empresa Rosario Bus y la empresa 

MOVI, solamente exijan el Certificado Único de Discapacidad, o aquellas personas que tienen 

trasplante, que presenten el carné del Incucai. 

 Esto está vigente. Se ha informado públicamente. Y como —insisto— hay que dar certeza, 

pido a su vez que amplifiquemos los mecanismos de denuncia. Porque en este caso cada persona 

que tenga una imposibilidad, un impedimento, de que se respete su derecho de subirse con el 

Certificado Único de Discapacidad, tiene los medios a su alcance como el 147, el Perfil Digital, el 

Ente de la Movilidad con sus canales de comunicación, y todos los otros canales; inclusive, 

nosotros mismos radicamos las denuncias pertinentes en el caso de que se comuniquen con 

nosotros. 

 Quería aclarar estos dos puntos, que son los que tenemos en discusión en el día de hoy. 

 Gracias, presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias a usted, concejal. Tiene la palabra la concejala López. 

Sra. López.— Gracias, señora presidenta. 

 Es una buena noticia para la ciudadanía de Rosario que podamos sostener, como ya lo 

habíamos expedido en este Concejo Municipal hace varios años atrás, entendiendo que la transición 

del sistema MOVI a la SUBE tenía que sostener todos los beneficios que nosotros teníamos. 
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 En el 2018 nosotros votamos, justamente, la posibilidad de que todos… no la posibilidad, 

sino la exigencia de que todos los atributos y beneficios que rosarinos y rosarinas tienen mediante el 

sistema MOVI pueda ser trasladado al sistema SUBE, y estamos cumpliendo en ese sentido. 

Bienvenida sea esta mirada. 

 Lo que sí quiero plantear, presidenta, que ayer incluso lo presentábamos: al perder la 

posibilidad de que la bonificación sea en el momento de la compra adelantada, porque hemos 

cambiado el sistema, seguramente vamos a tener un periodo donde sea necesario que el municipio 

—sobre todo lo que es la Secretaría de Movilidad— avance en una capacitación, en una 

información para toda la ciudadanía, acerca de cómo se van a aplicar esos descuentos que, entiendo, 

al mismo modo en que el vecino y la vecina, el usuario y la usuaria del transporte, suben a las 

unidades y cancelan, a partir del viaje número 30 comenzarán a tener el descuento del 20 %, y al 

llegar al número 79, a partir del 80, empiezan a tener el 25 %, porque este sistema no permite la 

compra por adelantado. Entonces, está muy bien que pudiéramos avanzar en eso, entendiendo que 

es otro tipo de sistema porque, justamente como este sistema está aplicado en provincia de Buenos 

Aires, donde el boleto cuesta a partir de la segmentación por kilómetro, y nosotros tenemos una 

tarifa plana, lo cual lo hace mucho más solidario al sistema de transporte urbano de pasajeros en la 

ciudad de Rosario que en otras localidades, sostener la tarifa plana también es un beneficio que 

tiene que ser entendido como tal. Porque es una cuestión absolutamente solidaria. Que todos los 

rosarinos y rosarinas, o aquellas personas usuarias del sistema de transporte urbano de pasajeros, 

pague sin segmentación, y sí que pueda tener otro tipo de beneficios, como el caso del uso 

frecuente, que es lo que acaban de participar tanto el concejal Cavatorta como el concejal Fiatti. 

 Y por otra parte, señora presidenta, también necesitamos avanzar en un criterio de unidad, 

porque con lo que nos encontramos es con quejas de las personas usuarias del sistema de transporte 

y, sobre todo, aquellas personas que tienen discapacidad, en que son los trabajadores y las 

trabajadoras, choferes y choferezas, que no tienen la misma formación y capacitación al momento 

de acceder a la unidad, tanto la persona con discapacidad como si tiene alguna persona que es 

acompañante y que en nuestro sistema es gratuito también ese acceso.   

 Así que le pedimos eso: una posibilidad de una campaña de difusión y formación para hacer 

más accesibles las redes y las acciones que recién comentaba el concejal Fiatti, para poder notificar 

los inconvenientes. 

 Gracias, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias a usted, concejala López. Tiene la palabra la concejala 

Teisa. 

Sra. Teisa.— Gracias, señora presidenta. 

 Solo para aclarar, porque bien está pedida la capacitación de la concejala López porque, de 

hecho, dentro de este recinto acaba de surgir la confusión. 

 Creo también no estar confundida yo. El concejal Fiatti, cuando habla, habla de la compra 

anticipada, que es lo contrario —me parece— a lo que va a ocurrir, porque es ahí adonde estaba el 

problema con la SUBE. La SUBE tiene un tope de recarga que no permitía comprar gran cantidad de 

viajes. Por eso, es por cancelación; es decir, cuando el pasajero cancele el boleto número 30 hasta el 

79 va a tener el descuento, y cuando cancele el número 80 en adelante va a tener el 25 % de 

descuento. Y otra cosa que tampoco se dijo, y es importante en la hora de la capacitación o de la 

buena información, que va a ser dentro del mes. Eso es lo que hace que el cálculo dé ese descuento 

del que el pasajero y la pasajera va a poder seguir siendo beneficiario. 

 Solamente eso. Para aclarar, porque evidentemente hasta nosotros mismos estábamos 

confusos. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala. Tiene la palabra la concejala Tepp. 

Sra. Tepp.— Gracias, señora presidenta. 

 Voy a aprovechar que estamos tratando este tema. Desde ya, adelantar el voto y el 

acompañamiento de nuestro bloque, pero pedir también el tratamiento del asunto 21, que es un 

expediente de nuestra autoría, al que tenemos que hacerle una modificación acordada en 
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Parlamentaria. Tiene que ver, precisamente, con la situación que fueron denunciando, de distintas 

maneras, algunos en el 147 y otros a quienes tuvieron la posibilidad de hablar, de todas aquellas 

personas con discapacidad, que están teniendo o sufriendo algún tipo de discriminación al momento 

de subirse al colectivo y acceder a un beneficio que ya tenían. 

 Sobre todo, por disparidades acerca de los criterios: las circulares que comentaba el concejal 

Fabrizio Fiatti creo que es lo que estamos pidiendo que se refuerce, con todos los choferes y 

choferezas de la ciudad, para poder tener en claro si se acepta o no fotocopia de DNI; si esa 

fotocopia tiene que estar certificada o no; porque depende de quién es el conductor, se le está 

exigiendo a las personas con discapacidad. Lo charlé con muchos chicos que están trabajando en los 

talleres protegidos que tienen discapacidad mental, y que están sufriendo a partir del cambio de 

sistema este tipo de situaciones. 

 Además, la preocupación respecto al seguro. Porque al no estar marcando con ninguna 

tarjeta su presencia en el colectivo, ahí hay también un vacío, una duda, un temor, con respecto a si 

tienen o no un seguro que los esté protegiendo al momento del viaje. 

 Nosotros habíamos hecho una redacción. Como decía antes, dado que había un expediente 

anterior ya aprobado, de la concejala Irizar, incorporamos el artículo 2, para que se le dé 

cumplimiento y se refuercen las gestiones que ya habíamos aprobado hace algunos meses atrás. 

 Gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Tepp. Tiene la palabra la concejala Irizar. 

Sra. Irizar.— Gracias, presidenta. Primero arranco por este tema de discapacidad que, como bien lo 

mencionaba la concejala Tepp, también había un proyecto de la concejala Daniela León que salió en 

conjunto. 

 Aprobamos el primer decreto el 20 de abril de este año, pidiendo que Nación cambiara; 

incluso —por la cercanía, porque fue concejal de esta Casa— hablé personalmente con el ministro 

de Transporte, Diego Giuliano, pidiéndole porque es todo un tema. Porque, así sea digital, es 

complejo, y necesitábamos que Nación viera esta cuestión. 

 Yo no quiero ser reiterativa, pero sucedió tanto con el tema COVID, el tratamiento de las 

personas con discapacidad como la implementación de la SUBE, que también —le reconozco al 

concejal Cavatorta— estaba dentro del grupo de los incrédulo, porque tantas veces nos decían que 

venía la SUBE y nunca venía; felicitar la tarea que ha hecho el Ejecutivo local junto al Ministerio de 

Transporte provincial por la implementación en la ciudad, pero creo que el tema discapacidad 

siempre termina quedando pendiente. 

 Y es complejo. Porque a nosotros nos puede parecer fácil. ¿Qué mejor que ir con un 

carnecito? Pero ese carné es difícil de renovar; es complicado. 

 Y también hay una suerte de discriminación de por qué ellos tienen que ir con el carné, si el 

resto pasa con su tarjeta. Y quiero traer al recinto la historia de esta ciudad con el sistema de 

transporte. Bienvenida la SUBE, bienvenido que los rosarinos puedan tener ese beneficio que tenía 

el resto del país, cuando el concejal Cavatorta nos decía los millones de personas que se benefician, 

bienvenido, estábamos siendo discriminados antes por no tener los beneficios de la Sube, los 

rosarinos, no el Gobierno, los rosarinos y rosarinas que no accedían a los beneficios. Y él hablaba 

de subsidios, la verdad que para un sistema de transporte como el rosarino, con la historia que tiene, 

con la historia de una tarifa plana, absolutamente solidaria, porque si yo viajo 10 cuadras, estoy 

financiando con mi tarifa aquel que viaja quizás 10 kilómetros, estoy beneficiando con las 

franquicias que tenía el sistema, todos lo que pagamos la tarifa tenían en cuenta esas franquicias 

que, como bien mencionaba el concejal Fiatti, en el caso de los jubilados mayores a 69 años, con 

determinados atributos socioeconómicos, no pagaban nada. Y vamos a reiterar los pedidos de 

aclarar, me lo ha aclarado concejala Teisa en la Comisión, pero necesitamos también que el sistema 

de transporte en la ciudad esté fortalecido. 

Y quiero volver a traer acá la discusión de los subsidios, porque bienvenido la Sube, porque 

realmente mejora la situación de los rosarinos que estaban siendo discriminados respecto de los que 

ya tenían beneficios Sube como capital, como Santa Fe, como otras ciudades, pero para nuestro 
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sistema de transporte, por la idiosincrasia que tenemos, por una empresa pública que depende 100% 

del Estado, necesitamos de una vez y por todas resolver el financiamiento al transporte. Porque 

mientras llegan esos millones de subsidios para un grupo de la población, cada uno de los que 

usamos combustibles líquidos, estamos aportando un impuesto que luego queda el 88 % en Capital 

y en el AMBA. 

Entonces, estoy harta de tener estas discusiones, y bienvenido lo de la Sube, pero la 

discusión de fondo de este país es la del federalismo, y necesitamos resolver el subsidio del 

transporte, porque nos golpeó fuertemente la pandemia, y gracias al esfuerzo que se viene haciendo 

desde el gobierno de la ciudad, venimos mejorando el sistema de transporte, pero para volver a 

tener un sistema de transporte como el que la ciudad necesita, necesitamos como mínimo la 

distribución inicial, que ya era inequitativa de subsidios, donde el 30 % de los subsidios estaban en 

el interior del país, el 70 en CABA y AMBA, me resisto, pero aunque sea hoy vamos a eso, que 

sería más del doble de lo que hoy recibimos. Y eso sí permitiría tener mejores frecuencias, tener 

colectivos nuevos, nos permitiría poder tener líneas de transporte ecológico. No digo, no quiero 

soñar en grande, porque sé que esas cosas necesitan de otro compromiso, imaginémonos si hace 

años que estamos discutiendo que nos dupliquen los subsidios al transporte, hoy más todavía porque 

estamos en el 12, y estábamos en el 15 en algún momento, hoy estamos en el 12, imagínense lo que 

sería pensar que un gobierno nacional como éste, pueda subsidiar otro sistema de transporte. 

Entonces, bienvenida la Sube, buenísimo para los rosarinos que necesitaban esa franquicia, 

más en la situación económica en la que estamos, con la inflación que tenemos, y la situación de 

pobreza, pero no dejemos de lado, porque para eso necesitamos esos subsidios, para mejorar nuestro 

sistema de transporte, que hoy hace un gran esfuerzo el municipio, obviamente también el aporte 

provincial, pero es insuficiente ante un esquema nacional, donde se prioriza siempre Buenos Aires.  

Y nosotros defendemos a los rosarinos. Necesitamos cambiar esa realidad, y son las 

discusiones de fondo que necesitamos hacia adelante para que no tengamos argentinos de primera y 

de segunda, y quienes todos los días aportamos impuestos del interior del país, recibamos una vez 

por todas algo, un poquito de algo, de lo que todos aportamos. Gracias, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias concejala Irizar. Concejala Irigoitia. Y después concejala 

Tepp. 

Sra. Irigoitia.— Gracias, presidenta. 

Yo dos cuestiones muy, muy sutiles. La primera es incorporar al primer expediente en 

tratamiento, el mensaje del intendente en sus considerandos, ya está conversado con el concejal 

Fiatti, y lo pongo también en conocimiento del resto de los concejales, un expediente que data del 

año 2019, y que es el número 252.441 elevado por la Asociación Empleados de Comercio de 

Rosario, solicitando también algunas modificaciones al respecto de esta bonificación en el pasaje de 

los trabajadores y las trabajadoras de la ciudad de Rosario, para incorporarlos entre los 

considerandos. Ese mínimo detalle. 

Y después, simplemente, no voy a hacer una larga reflexión, pero me gustaría saber cuál fue 

el posicionamiento de la concejalía Irizar, en ocasión de que el entonces gobernador Miguel 

Lifschitz firmara el pacto fiscal en 2018, que, por supuesto, implica una reducción en los subsidios 

nacionales al transporte del resto de las provincias.  

Simplemente para que, bueno, para que cuando hagamos nuestras intervenciones, nuestras 

alocuciones, también podamos resistir archivo en ese sentido. Muchas gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias concejala Irigoitia. Concejala Tepp. Dijo lo que iba a decir 

usted, muy bien, entonces es tipo, suscribo sería su intervención. 

Sra. Tepp.— No, agrego los números de esto último que decía, no lo iba a decir de esa manera, 

pero iba en el mismo sentido respecto, a ver, creo que cualquier argentino que no viva en Capital 

Federal y en AMBA, sabemos la discriminación total que sufrimos de un gobierno que, sea cual sea 

el color político, más que nacional, es un gobierno porteño que administra fondos que deberían ser 

de manera federal.  
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Ahora, la realidad es que el impacto que ha tenido en los aportes, si uno hace el comparativo 

desde el 2016, 2019 y 2022, de los aportes que hacía tanto Nación, provincia como municipio, se ve 

claramente como desde el 2016 a esta parte, sobre todo en el año 2018 y 2019, precisamente a partir 

del consenso fiscal que propició el expresidente Mauricio Macri, los aportes de Nación que era de 

un 70 % al sistema, cayeron en un 25 %. Hoy los aportes de Nación son un 35, dejando de lado lo 

que tiene que ver con la Sube, pero claramente ahí tuvimos una caída abrupta, que la tuvo que 

absorber parte la provincia, parte el municipio, y parte el usuario, fundamentalmente el usuario.  

Entonces, en ese sentido, poder pasar en limpio esos números, 2016, 70 % de Nación, 2019, 

después del consenso fiscal propiciado por el expresidente Mauricio Macri, 25 % los aportes de 

Nación. Reponer y recuperar eso es una pelea hacia adelante, que en vez de mejorar lo que teníamos 

en el 2016, tenemos que recuperar con todo lo que cuesta en este país unitario, esos aportes que se 

llevaban adelante. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias concejala Tepp. Sí, concejala Irizar. 

Sra. Irizar.— Señora presidenta, gracias. 

Primero, quiero aclarar que el exgobernador Miguel Lifschitz, al que la verdad que primero 

deberían deberle más respeto porque después de la gestión de Perotti —la verdad que deberían 

valorizar su figura — nunca firmó esa parte del pacto fiscal. Fue una cláusula, y no tuvo nada que 

ver con la reducción de subsidios lo que firmó el gobernador Lifschitz, después si quiere le adjunto 

la documentación.  

En segundo lugar, repito, nosotros representamos a los rosarinos, y —además — miren el 

archivo, he reclamado cada una, tengo ahí algún mensajito, me está llegando del concejal Cardozo, 

que he reclamado cada una de las veces que hablé en este recinto, y he marcado esa quita de 

subsidios, que fue una decisión del expresidente Macri. Pero, por eso digo, yo defiendo a la ciudad, 

y la verdad que este gobierno nacional, digo, y la verdad que me sorprende ver a la concejala Tepp 

defendiendo al gobierno nacional y provincial, cuando en el debate lo escuché al concejal 

Monteverde un poco desconocer al gobierno nacional y provincial, pero, nada, estamos lejos de los 

valores, y yo tengo estudiado los números desde el inicio de los subsidios al transporte. Me tocó ser 

secretaria de Hacienda de esta ciudad en los peores momentos, y acompañar desde este Concejo esa 

quita de subsidios, y siempre estuvo la decisión del gobierno local de sostener, de no recortar, de no 

sacar franquicia, de crear, el exintendente Miguel Lifschitz, exgobernador, creó una empresa 

pública, en el momento que se cayeron todas las empresas en 2001, siempre tuvimos la voluntad de 

sostener el sistema de transporte. Pero estamos lejos, el esquema de subsidio empezó siendo 70/30.  

Yo, la verdad, digo, venimos de casi 2 años, donde ese número está lejos, y hubo anuncios y 

que se iba a duplicar, triplicar, tuvimos años donde fueron, está bien, 2022 llegaron al 85/15, 80/20 

algunos meses, 88/12, estamos muy mal, los meses que todavía no están cerrados, digo 88/12 para 

ser buena, pero si miro agosto, estamos peor. No está cerrado, pero miro julio: 92. Entonces, 

realmente, si defendemos a los rosarinos todos debemos tener en agenda estos temas. Y son los 

temas donde la política no debe tener grieta. Tenemos que estar todos juntos, frente al gobierno 

nacional que sea, pidiendo una redistribución de los fondos. Porque es plata que sale de nuestros 

territorios, y todos pagamos impuestos. 

 Además, está bien: sale del bolsillo, pero hubo un proceso inflacionario que 

lamentablemente ni los gobiernos locales ni provinciales pueden opinar en esto. Chicos: estamos al 

límite de una hiper. Seamos responsables. Entonces, ¿cómo no ajustar el boleto cuando los insumos 

te aumentan el doble? En una semana tuvimos una devaluación de un 20 % que repercutió en más 

de un 30 %. Porque, además, a la medida que toma el ministro Massa, el mercado le responde 

devaluando más. Entonces, realmente en esto no puede haber grieta. Tenemos que estar todos 

defendiendo a Rosario. 

 Y si hay algún tema en el cual hemos sido fuertemente discriminados es en el tema de 

subsidios al transporte. No hay nadie que pueda contradecir estos números. 
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 En esto creo que tenemos que caminar juntos, ante el gobierno nacional que sea, que ojalá 

sea uno que no sea el liberal, para poder discutir esto. Porque si no, en serio, se va a caer el sistema. 

Porque esa es la solución de fondo. 

 Gracias, presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias a usted, concejala Irizar. Concejal Cavatorta: váyase 

preparando para venir acá. 

 Tiene la palabra la concejala Tepp. 

Sra. Tepp.— Gracias, presidenta. 

 No entiendo. Dije exactamente lo mismo que dijo la concejala Irizar. Dije exactamente lo 

mismo. Los mismos números; los mismos porcentajes. Después cierra diciendo «no traigan la grieta 

en esto», cuando justamente dije todo lo contrario. Me diferencié absolutamente de la forma. No me 

diga cosas. Dejen de poner palabras, ideas y cosas que no existen, que no decimos. Paren un poco, 

¿entendés? (dirigiéndose a la concejala Irizar) 

 Seamos consecuentes. No estamos… acabo de decir lo mismo. Dí los mismos porcentajes 

que vos (dirigiéndose a la concejala Irizar). Lo único que dije es que a la situación de trato desigual 

que siempre tuvimos, tenemos una caída abrupta que se da en el año 2018. Nada más dí 

información. No defendí a nadie. ¡No defendí a nadie! 

 Tratemos de hacer el esfuerzo de, en esta situación crítica en la que nos encontramos, 

justamente tratar de agudizar la escucha, y ver el pedacito de verdad que está diciendo el otro. Estoy 

diciendo lo mismo que usted (dirigiéndose a la concejala Irizar). 

 Entonces, nada. Tranquilidad. Estamos a diez días de las elecciones. La prioridad es que, 

desde el gobierno nacional, sea quien sea, lo dije: todos los colores políticos que gobernaron este 

país tratan al interior de manera desigual. Gobiernan para la Capital Federal y nos gobiernan a 

nosotros como una colonia. Entonces, no me pongan palabras ni en sus discursos armen videítos 

que no tienen razón con la realidad. ¡Por favor! Si queremos defender la política, si queremos 

defender el estado, si queremos defender lo público, seamos honestos. 

 ¿Quiere que le diga? Opino lo mismo que dijo usted. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Tepp. Tiene la palabra la concejala Irigoitia. 

Sra. Irigoitia.— Gracias, señora presidenta. 

 En el mismo sentido. Me parece que este Concejo, en todas sus expresiones políticas, 

cuando tuvimos la posibilidad manifestamos que estábamos en profundo desacuerdo con la 

desigualdad mediante la cual se distribuían los subsidios nacionales. También lo hizo el gobernador 

actual de la provincia, y todos los gobernadores. Simplemente hacía mención a este consenso fiscal 

que, como bien demostró con números concretos la concejala Tepp, tuvo un impacto sobre los 

subsidios que le corresponden a la provincia. Pero me parece que en toda ocasión que tuvimos la 

posibilidad, se lo agendamos al gobierno nacional, que tiene exactamente el mismo color político 

que el nuestro. 

 En ese sentido, comparto cada una de las palabras de la concejala Tepp. No hay grieta en 

esto. Hay absoluto consenso, y me parece que todos hemos sido muy consecuentes, y aprovechado 

las oportunidades que tuvimos para agendarlo. Todos los concejales y también el gobernador de la 

provincia y el secretario de Transporte. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Irigoitia. Tiene la palabra el concejal Cavatorta. 

Sr. Cavatorta.— Gracias, presidenta. 

 Diez segundos. Solamente para decir que también dije lo mismo al comienzo de mi 

alocución, por lo cual defendemos y acompañamos los reclamos por mejores subsidios para el 

interior del país. Lo dije también en el primer minuto de cuando comenzamos este debate, pero 

mientras la discusión derivó para otros lados, me comuniqué con el director de SUBE, Marcelo 

Torres. Ya se está trabajando para que, como mínimo, porque hay que seguir avanzando para que no 

los bajen del colectivo a las personas con discapacidad y a sus acompañantes, en cómo cancelar. 

Para la SUBE es muy importante cómo cancelar el pasaje, porque ahí sí que hay un problema con el 

tema del seguro si no hay una cancelación técnica. 
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 Entonces, nos confirman que ya se está trabajando entre el Ente de la Movilidad de Rosario, 

al cual felicité por el trabajo y por la rapidez con la cual se implementó SUBE en Rosario, y Nación 

Servicios, para que las personas con discapacidad puedan cancelar en el colectivo su pasaje, y así 

tener acceso a, como mínimo, todos los beneficios y al seguro también, por supuesto. 

 Gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejal Cavatorta. 

 Concejal Cavatorta: ¿puede venir? 

 Tiene la palabra la concejala Irizar. 

Sra. Irizar.— Gracias, señora presidenta. 

 Muy breve. La verdad que el planteo de la concejala Irigoitia anterior, yo la noté en defensa 

del gobierno nacional y provincial. Y a usted, concejala Tepp, la noté en el mismo sentido. Por eso, 

bienvenido que estemos todos de acuerdo con este punto. 

 Busqué 2018 y 2019. En 2018 todavía no impactaba la quita de subsidios: 69 a 31. Me voy 

un año atrás, 2017: 68 a 32. Y 2019, con el impacto lleno de la quita de subsidios de Macri, 88 a 12. 

La misma situación que la actual. O sea que todos los anuncios de que «mejoramos los subsidios al 

interior», y bla, bla, bla, son todos en términos relativos. 

—A las 14:08 el concejal Cavatorta ocupa el sitial de la 

Presidencia. 

Sra. Irizar.— Sí, viene más plata en valor absoluto, pero el proceso inflacionario es tan alto, que 

estamos en la misma situación que con la quita de Macri. 

Sra. Tepp.— (fuera del alcance del micrófono) ¿Vos estás diciendo en valores o…? 

Sra. Irizar.— Porcentaje de distribución entre CABA y AMBA, e interior del país. 

—Las concejalas Irizar y Tepp dialogan. 

Sra. Irizar.— Cómo se compone el financiamiento del sistema local. Yo estoy hablando de 

distribución de subsidios, que es lo que siempre seguimos, que era distribución de los números, 

distinto. 

 Pero estamos en los mismos porcentajes de distribución que con la quita de Macri. Entonces, 

este gobierno de Fernández está igual que en la quita de subsidios de Macri: 88 CABA y AMBA, 12 

interior del país. 

Sra. Irigoitia.— (fuera del alcance del micrófono) Producto del consenso fiscal. 

Sra. Irizar.— ¡No!, ¡no es producto del...! ¡Lifschitz no firmó ese consenso fiscal, y después le voy 

a acercar la documentación, concejala Irigoitia! ¡Porque lo vive diciendo, y ya se lo he aclarado 

otras veces! No firmó esa parte del consenso fiscal. Es un mito. Y si no, también lo firmó la 

gobernadora Alicia Kirchner. Entonces, después le voy a mostrar los documentos para que deje de 

decir eso, que es mentira. 

 Pero, de todas maneras, su presidente, Alberto Fernández, sostiene el mismo nivel de la 

quita de subsidios del presidente Macri. Y su gobernador, Perotti, en plena pandemia, cuando el 

presidente Fernández le dio 5 mil millones de ATN para atender consecuencias indirectas de la 

pandemia, donde estaba claro que el transporte se había caído porque se cayeron los pasajeros, y por 

la forma de financiamiento del sistema de transporte de Rosario, que tenía un financiamiento del 55 

% de tarifa prepandemia, obviamente que sufrió mucho más que uno de CABA, donde el 82 % es 

subsidio el financiamiento, a diferencia de lo que pasa en el sistema local. 

 Entonces, de esos 5 mil millones, ¿cuánto vino a Rosario? ¡Cero! Entonces, antes de hablar, 

seamos responsables. Y veamos desde dónde hablamos. Porque realmente el gobierno de Fernández 

es igual que Macri con los subsidios. 

 Gracias. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Gracias, concejala. Si nadie más usa de la palabra, se votará el 

despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 
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particular. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

86.— Colocación placa conmemorativa del legado humano, social y político del dirigente 

sindical Victorio Paulón 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.544-P-2023, 

asunto n.° 13. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

87.— Solicitud gestión ante ASSA reparación de pérdida de agua 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.531-P-2023, 

asunto n.° 14. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

88.— Interés municipal, 6° Edición de «Innova Educa 21» 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 267.448-P-2023, 

asunto n.° 15. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

89.— Interés municipal, evento denominado «El futbol, la fotografía, el dibujo y la palabra» 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.540-P-2023, 

asunto n.° 16. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 
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—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

90.— Autorización uso de espacio público 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.556-P-2023, 

asunto n.° 17. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

91.— Interés municipal, obra de teatro «Allá por los años 30» 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.554-P-2023, 

asunto n.° 18. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

92.— Gestión ante la EPE contemplación instituciones albergues de personas en situación de 

calle en segmentación de tarifas 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.270-P-2023, 

asunto n.° 19. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Aprobado por unanimidad. 
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Texto de la sanción del C.M. 

 

93.— Solicitud estudio para colocación de luminarias LED antivandálicas 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.546-P-2023, 

asunto n.° 20. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

94.— Solicitud garantía para viaje gratuito en el TUP de personas con discapacidad 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.545-P-2023, 

asunto n.° 21. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

95.— Iluminación fachada del CM el 13/10/23 Día mundial de la trombosis 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.566-P-2023, 

asunto n.° 22. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

96.— Solicitud iluminación escultura «Barquito de papel» y Monumento a la Bandera el 

13/10/23 Día mundial de la trombosis 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.567-P-2023, 

asunto n.° 23. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 
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Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

97.— Solicitud realización estudio para obras de pavimento definitivo 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 264.398-P-2022, 

asunto n.° 24. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. Tiene la palabra la señora concejala Amalevi. 

Sra. Amalevi.— Gracias, señor presidente. Era solamente para decir que se mandaron por mail 

modificaciones que se acordaron ayer a Labor Parlamentaria.  

Sr. Presidente (Cavatorta).— Están ingresadas. Si nadie más usa de la palabra, se votará el 

despacho elaborado, con las modificaciones.  

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

98.— Interés municipal, «22° Encuentro nacional de coleccionistas, filatelistas y museos 

scouts» 2 y 3/9/23 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.563-P-2023, 

asunto n.° 26. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

99.— Autorización operativo de tránsito  

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.551-A-2023, 

asunto n.° 27. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 
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Sr. Presidente (Cavatorta).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

100.— Autorización operativo de tránsito 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.559-P-2023, 

asunto n.° 28. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

101.— Autorización uso de espacio público 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.572-P-2023, 

asunto n.° 29. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

102.— Autorización operativo de tránsito 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.575-P-2023, 

asunto n.° 30. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

103.— Prórroga para renovación de unidad de transporte escolar 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 268.142-V-2023, 

asunto n.° 32. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 
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Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

104.— Recaratulaciones  

Sr. Presidente (Cavatorta).— Tiene la palabra la señora concejala Tepp. 

Sra. Tepp.—  Gracias, presidente. Tengo una recaratulación de la comisión de Gobierno, de un 

particular, el expediente 268.212 que es un mensaje de la intendencia con solicitud para declarar de 

entidad de bien público, tiene la comisión de Gobierno, pero quisiéramos agregarle también la 

comisión de Presupuesto como comisión madre, porque tiene también condonación de deuda. 

Entonces para que primero lo pueda ver Presupuesto y después nosotros lo tratamos como Gobierno 

la declaración de entidad de bien público. No quise nombrar el particular, es una fundación, 

Fundación Fuente de Vida. Son dos trámites, uno, están gestionando ahora, la entidad de bien 

público y la eximición de TGI, pero tiene también una condonación de deuda previa, entonces 

quisiéramos que lo vea primero Presupuesto y después venga a Gobierno para tratar 

específicamente la entidad de bien público.  (Apoyada) 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se vota.  

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. Tiene la palabra el señor concejal Rosselló. 

Sr. Rosselló.— Gracias, señor presidente es para el expediente 267.290 tiene las comisiones de 

Planeamiento, Gobierno y Ecología y se acordó en la comisión de Labor Parlamentaria, quitarle la 

comisión de Ecología.  

Sr. Presidente (Cavatorta).— Se vota.  

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad.  

 

105.— Asuntos entrados, continuación 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Tiene la palabra la señora concejala López. 

Sra. López.—  Señor presidente había hecho reserva para incorporar a Asuntos Entrados del día, el 

expediente 268.588 la creación del Día Municipal de Lucha contra la Violencia Política. Gracias, 

señor presidente.  

Sr. Presidente (Cavatorta).— Tiene la palabra la señora concejala Teisa. 

Sra. Teisa.—  Gracias, presidente. Pido por favor la gentileza de la concejala López que me dé 

lugar en su reserva e ingresar un expediente más el 268.586. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Bien, solicito la misma gentileza a la concejala López, pido el 

ingreso del expediente 268.573. 

Si nadie más usa de la palabra, se vota. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Unanimidad. 

 

106.— Cierre 

Sr. Presidente (Cavatorta).— Muchas gracias. 

 No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 

—Son las 14:20. 
           Fabiana Dellacasa 

                                                                                                                Dirección General de Taquigrafía 

                                                Coordinadora 


